
REQUISITOS

Ser Mexicano(a) por nacimiento.

Tener de 18 a 25 años de edad.

Estatura mínima sin calzado de 1.65 mts. (hombres) y 1.55

mts. (mujeres).

No estar tatuado(a) y/o tener perforaciones corporales

(piercing).

Estudios concluidos de bachillerato.

Aprobar exámenes de admisión:

• Control de Confianza.

• Conocimientos Generales y,

• Habilidades Psicomotrices.

No haber sido suspendido(a), inhabilitado(a) o

destituido(a), de alguna dependencia gubernamental.

No haber sido sentenciado.

Observar buena conducta y reconocida solvencia moral.

No ser, ni haber sido dependiente de sustancias

psicotrópicas u otras que produzcan el mismo efecto.

No consumir bebidas embriagantes.

Estado Civil: Soltero

DOCUMENTOS 

LOS ASPIRANTES DEBERÁN PRESENTARSE CON LA

SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN PARA LA ENTREGA

DE FICHA:

Original y copia de:

Acta de Nacimiento Certificada.

Credencial de Elector.

Cartilla de Servicio Militar Liberada (hombres).

Certificado de bachillerato.

Certificado de no gravidez (mujeres).

 2 Fotografías tamaño infantil blanco y negro, de frente

(recientes).

Certificado Médico expedido por dependencia de Salud

Pública.

Clave Única de Registro de Población (CURP).

Carta de no antecedentes penales.

A PARTIR DE HABER APROBADO LOS EXÁMENES:

Carta de exposición de motivos.

 10 Fotografías tamaño infantil blanco y negro, de frente

(recientes)

Tres cartas de recomendación debidamente requisitadas.

Carta de no inhabilitación, expedida por la Secretaría de

Contraloría.

Curriculum Vitae, debidamente requisitado y firmado.

Copia de la Carta Compromiso.

Presentar resultados del Examen Clínico y de Laboratorio,

Toxicológico, Radiografía de Tórax y Química Sanguínea.

PROCEDIMIENTOS

Acudir al Colegio de Policía y Tránsito, ubicado en Av. 16

de Septiembre Col. 1º de Mayo, del 21 de Marzo al 1 de

Abril 2011, en un horario de 08:30 a 13:00 de lunes a

viernes

 Recibir y llenar solicitud de inscripción.

 Entregar documentación.

 Firmar Carta Compromiso.

 Presentar los siguientes exámenes: Control de

Confianza, Médico, Conocimientos Generales y

Capacidad Física, en las fechas que se establezcan.

 Cubrir los requisitos mencionados en esta convocatoria

 Someterse al Proceso de Reclutamiento y Selección,

en las fechas señaladas.

OBSERVACIONES

 La Secretaría publicará el listado de aspirantes que hayan

satisfecho los requisitos y decidirá sobre la admisión de

los mismos. Aquellos que sean admitidos ingresarán al

Curso Básico de la Policía Estatal Preventiva y tendrán el

carácter de becarios.

 Los resultados son inapelables.

 Los que no resulten seleccionados deberán recoger su

documentación en un lapso no mayor de 30 días.

 La documentación que proporcionen los candidatos será

verificada ante las autoridades competentes.

 Los candidatos aceptados estarán sujetos a las

obligaciones que se establecen en la carta compromiso.

 La calidad de becario no establece relación laboral o

vínculo alguno con la Institución, sino que representa

únicamente la posibilidad de participar en las

evaluaciones para los estudios hasta en tanto no se

expida el nombramiento correspondiente.

El egresado se compromete a trabajar para la Institución

cuando menos un año.

EL GOBIERNO DEL ESTADO , A TRAVÉS  DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA INTEGRARSE  AL CURSO 

BÁSICO DE POLICÍA ESTATAL PREVENTIVO,  9na.  ANTIGÜEDAD, GENERACIÓN 2011.

OBLIGACIONES DE LOS ASPIRANTES

Asistir al Curso de Capacitación.

Se requiere de la presencia durante todo el Proceso de

Selección.

Presentar el pase para realizar los exámenes

correspondientes.

Disponer de tiempo completo para la capacitación y

ajustarse a los lineamientos de orden y disciplina

establecidos en el reglamento interior del

Colegio de Policía y Tránsito.

 

Colegio de Policía y Tránsito, ubicado en 

Av. 16 de Septiembre Col. 1º de Mayo. 

PARA MAYOR INFORMACIÓN LLAMAR AL: 

358 12 00 Ext. 2831    

Email: colpoltab2011@tabasco.gob.mx

COMPROMISO INSTITUCIONAL CON LOS ACEPTADOS

 Hospedaje.

 Alimentación.

 Uniforme

 Servicio médico.

 Material didáctico.

 Carrera policial.


